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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
RIOSUCIO, CALDAS 

 

 
Diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Se decide sobre la admisión de la Acción Tutela instaurada por la señora 
FRANCY ELENA SUAREZ VINAZCO, identificada con cédula de ciudadanía 
24.743.128, como representante legal de su hijo JOHAN STEBAN 
VALENCIA SUÁREZ con tarjeta de identidad 1.058.229.710, contra NUEVA 
EPS S.A, donde se invoca la protección de los derechos fundamentales a la 
salud, a la seguridad social, vida en condiciones dignas e integridad personal 
consagrados en la Constitución Política Colombiana. 

 
Como el escrito reúne los requisitos previstos en el artículo 86 superior y del 
decreto 2591 de 1991, se admitirá la acción de tutela y se harán los 
ordenamientos de rigor. 
 
 
En consecuencia, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE RIOSUCIO 
CALDAS, 

 
 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: ADMITIR la Acción Tutela instaurada por la señora FRANCY 
ELENA SUÁREZ VINAZCO, como representante legal de su hijo JOHAN 
STEBAN VALENCIA SUÁREZ, contra NUEVA EPS S.A, donde se invoca la 
protección de los derechos fundamentales a la salud, a la seguridad social, 
vida en condiciones dignas e integridad personal consagrados en la 
Constitución Política Colombiana. 
 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR este   proveído a la accionada NUEVA EPS S.A.; 
por conducto de su representante legal o quien haga   sus   veces, quien 
dispondrá del término de tres (3) días, para que rinda un informe detallado 
de conformidad con el artículo 19 del Decreto 2591 de 1991, sobre los 
antecedentes que dieron origen a la presente tutela, suministrando la 
documentación pertinente. 

 
La parte accionada al suministrar la respuesta deberá hacerlo a través del 
correo electrónico del juzgado  j01cctorsucio@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

  
  

TERCERO: Tramitar la tutela como regula la Constitución Política de 
Colombia y los Decretos 2591 de 1991 y 306 de 1992.  
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CUARTO: Es entendido que el trámite de esta acción de tutela es prevalente, 
por lo que de ser necesario se harán las anotaciones a los procesos que lo 
precisen. 

 
 
QUINTO:  Notifíquese la presente decisión a las partes y al señor Agente del 
Ministerio Público local, por el medio más eficaz posible. 
      
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
RUTH DEL SOCORRO MORALES PATIÑO 

Juez 
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Proceso: Amparo de Pobreza 
Solicitante: Rubiela de Jesús Parra García 
Radicado: 17614-31-12-001-2023-00033-00 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
RIOSUCIO, CALDAS 

Telefax 09 859 15 21 -  Cel. 313 5952338 
j01cctorsucio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Cra. 5 No. 12- 117 Oficina 206 Avenida Fundadores 

 
SECRETARÍA 

 
Riosucio, Caldas, 17 de febrero de 2023 
 
CONSTANCIA: Le informo a la señora Juez lo siguiente:  
 
 
La señora RUBIELA DE JESÚS PARRA GARCÍA identificada con C.C. 30.382.591, 
a través del correo electrónico del 16 de febrero de 2023 allego solicitud de amparo 
de pobreza. 
 
A despacho para los fines legales que considere pertinentes. 
 
 
DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 
Secretaria 

 
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
2023-00033-00 

 
Riosucio, Caldas, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Se allega escrito de RUBIELA DE JESÚS PARRA GARCÍA con el fin de solicitar 
se le conceda el beneficio de Amparo de Pobreza y le sea asignado un abogado 
habida necesidad de promover PROCESO LABORAL, en contra de JHOAN 
FELIPE ARENAS HERNÁNDEZ 
 

CONSIDERA 
 
 
El artículo 151 del C.G.P. manda que “Se concederá amparo de pobreza a quien no se 
halle en capacidad de atender los gastos del proceso sin menoscabo de lo necesario para 
su propia subsistencia y la de las personas a quienes por ley debe alimentos…”, como lo 

afirma el demandado.   
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Proceso: Amparo de Pobreza 
Solicitante: Rubiela de Jesús Parra García 
Radicado: 17614-31-12-001-2023-00033-00 

 

El artículo siguiente agrega en el inciso segundo que “El solicitante deberá afirmar bajo 
juramento que se encuentra en las condiciones previstas en el artículo precedente…” 

     
Y continúa disponiendo el último inciso que “Cuando se trate de demandado o persona 
citada o emplazada para que concurra al proceso, que actúe por medio de apoderado, y el 
término para contestar la demanda o comparecer no haya vencido, el solicitante deberá 
presentar, simultáneamente la contestación de aquella, el escrito de intervención y la 
solicitud de amparo; si fuere el caso designarle apoderado, el término para contestar la 
demanda o para comparecer se suspenderá hasta cuando éste acepte el encargo”. 

 
Así las cosas, por ajustarse la solicitud de amparo de pobreza a los presupuestos 
antes enunciados, se despachará favorablemente la petición, y se designará al 
abogado JOSÉ ALBERTO RUIZ MARTÍNEZ, una vez el apoderado por pobre 
acepte la designación se le notificará la demanda, dado que en el presente trámite 
aún no ha sido notificado el demandado.  
 
 
 Por lo expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE RIOSUCIO, CALDAS, 
 
 

RESUELVE: 
  
 
 PRIMERO: Conceder a la señora RUBIELA DE JESÚS PARRA GARCÍA el 
beneficio de amparo de pobreza, con el fin de promover PROCESO LABORAL 
contra JHOAN FELIPE ARENAS HERNÁNDEZ, por lo expuesto en la parte motiva 
de esta providencia.  
  
 
SEGUNDO: Designar como apoderado de oficio al abogado JOSÉ ALBERTO 
RUIZ MARTÍNEZ identificado con tarjeta profesional No. 41.648, abogado inscrito 
que fue designado por el juzgado 
 
 
TERCERO: Ordenar notificarle personalmente -electrónica - este auto al designado, 
y hacerle saber que el cargo de apoderado es de forzoso desempeño y que deberá 
manifestar su aceptación o presentar prueba del motivo que justifique su rechazo, 
dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación; que si no lo hiciere, incurrirá 
en falta a la debida diligencia profesional, será excluido de toda lista en la  que sea 
requisito ser abogado y sancionado con multa de cinco (5) a diez (10) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) -inc. 3° del art. 154 ídem-. 
 
 
CUARTO: Una vez el apoderado designado acepte el cargo, se dispondrá la 
notificación electrónica de la demanda a fin de que adelante la contestación.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

RUTH DEL SOCORRO MORALES PATIÑO 
Juez 
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Ruth Del Socorro  Morales Patiño

Juez
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Proceso: Acción de tutela 
Trámite: Incidente de desacato 
Incidentista: Yesica Yohana Naranjo Salazar en representación de su menor hijo 
Incidentada: Nueva EPS S.A 

 

   JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARÍA 

 
 

Riosucio, Caldas, 17 de febrero de 2023 
 
A despacho de la señora Juez el presente incidente de desacato, la Nueva Eps 
S.A se pronunció sobre el requerimiento.  
 
 
DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 
Secretaria 
 
 
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
Riosucio, Caldas, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
Rad. 2023-00016-00 

 
 

I. OBJETO DE DECISIÓN: 
 
 

Procede el despacho a tomar las siguientes decisiones: (i) abrir el incidente de 
desacato promovido a instancias la señora Yesica Yohana Naranjo Salazar 
como representante legal de su menor hijo José Manuel Naranjo Salazar, por 
incumplimiento al fallo de tutela proferido por este despacho día 03 de febrero de 
2023; y (ii) decretar las pruebas en el presente trámite.   
 

 
II.  ANTECEDENTES: 

 
 
1. la señora Yesica Yohana Naranjo Salazar como representante legal de su 
menor hijo José Manuel Naranjo Salazar informó al despacho sobre el 
incumplimiento del fallo antes referido, en donde se dispuso, entre otros, lo 
siguiente:    
 
Segundo: ORDENAR a la accionada NUEVA EPS S.A. por intermedio de su 
representante legal o quien haga sus veces, para que dentro del término 
perentorio e improrrogable de VEINTICUATRO (24) HORAS proceda a 
AUTORIZAR y a garantizar la efectiva entrega del complemento nutricional 
módulos de proteína, carbohidratos, lípidos- WIPRO-90 polvo 11,25 sobre 
en la cantidad de 270 sobres para un periodo de tres meses 

 

Tercero: ORDENAR a NUEVA EPS S.A., garantice el tratamiento integral al 
menor JOSE MANUEL NARANJO SALAZAR, para el diagnóstico desnutrición 
proteico calórica severa no especificada. 

 

(…)  
 



Proceso: Acción de tutela 
Trámite: Incidente de desacato 
Incidentista: Yesica Yohana Naranjo Salazar en representación de su menor hijo 
Incidentada: Nueva EPS S.A 

 

2. Teniendo en cuenta la manifestación de incumplimiento formulado por la 
incidentante, este despacho antes de iniciar el incidente de desacato deprecado, 
en cumplimiento del artículo 27 del Decreto 2591 de 1991, mediante interlocutorio 
del 10 de febrero del presente año se requirió a la Gerente de la Nueva EPS -
Zonal Caldas- y a sus superiores jerárquicos; la primera para que informara en el 
término de tres (3) días si le había dado cumplimiento al fallo de tutela antes 
referido y los segundos para que, en el mismo término, lo hiciera cumplir e 
iniciaran, si fuera el caso, la investigación disciplinaria en contra de aquella. 
 
3. La Nueva EPS contestó el requerimiento a través del representante legal 
judicial, manifestando que la solicitud había sido trasladada al área técnica de 
auditoria en salud, encargada de revisar el presente asunto, y además solicita 
excluir y desvincular al Dr. José Fernando Cardona Uribe en calidad de 
presidente de NUEVA EPS, por no ser el funcionario encargado de cumplir la 
sentencia de tutela, ni se el superior jerárquico encargado. 
   
 

III. CONSIDERACIONES: 
 
 Estipula el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991 lo siguiente: 

 “La persona que incumpliere una orden de un juez proferida con base en el presente 
Decreto incurrirá en desacato sancionable con arresto hasta de seis meses y multa hasta 
de 20 salarios mínimos mensuales, salvo que en este  Decreto ya se hubiere señalado 
una consecuencia jurídica distinta y sin perjuicio de las sanciones penales a que hubiere 
lugar. 
 
La sanción será impuesta por el mismo juez mediante trámite incidental y será 
consultada al superior jerárquico quien decidirá dentro de los tres días siguientes si debe 
revocarse la sanción”. (Resalta el despacho). 

 
 La Corte Constitucional ha expuesto lo siguiente sobre la competencia para 
conocer del incidente de desacato derivado de fallos de tutela:  
 
“… De la lectura del inciso segundo del artículo 5, se deduce claramente que el adjetivo 
“mismo” se utiliza para referirse al juez de primera instancia, o según el caso, al juez que 
profirió la orden, toda vez que exclusivamente a él se refiere el inciso primero del 
artículo. No importa si dicho juez conoció la acción en primera o segunda instancia, toda 
vez que al tenor de lo prescrito por el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991, la 
impugnación del fallo no es óbice para su incumplimiento, es decir, aun mediando 
impugnación, el fallo debe ser cumplido de inmediato “1  

 
A su vez, en la sentencia T-1038 de 2000 se expuso lo siguiente: 
     
“…7. En conclusión, la Sala encuentra que el juez de primera instancia (singular o 
plural), que haya conocido el trámite de tutela, es en todo caso el competente para 
conocer del trámite incidental por desacato. Esta interpretación tiene fundamento en los 
siguientes aspectos: (i) Obedece a una interpretación sistemática del decreto 2591 de 
1991, (ii) genera claridad en términos de seguridad jurídica, al desarrollar el principio de 
igualdad en los procedimientos judiciales, (iii) está en armonía con el principio de 
inmediación del trámite de tutela y, (iv) protege la eficacia de la garantía procesal en que 
consiste el grado jurisdiccional de consulta.” 

 

                                                 
1 Corte Constitucional Sentencia C-243 del 30 de mayo de 1996. 



Proceso: Acción de tutela 
Trámite: Incidente de desacato 
Incidentista: Yesica Yohana Naranjo Salazar en representación de su menor hijo 
Incidentada: Nueva EPS S.A 

 

En lo relacionado con la naturaleza jurídica del incidente de desacato, la misma 
Corporación expresó en Sentencia T-188-02 lo que a continuación se transcribe: 
 
 
 “En el evento de presentarse el desconocimiento de una orden proferida por el juez 
constitucional, el sistema jurídico tiene prevista una oportunidad y una vía procesal 
específica, con el fin de obtener que las sentencias de tutela se cumplan y, para que en 
caso de no ser obedecidas, se impongan sanciones que pueden ser pecuniarias o 
privativas de la libertad, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 52 y 53 del 
Decreto 2591 de 1991.” 
 

Así las cosas, el legislador previendo la contingencia del incumplimiento a los 
fallos de tutela y como desarrollo del Estado de Derecho con sus implicaciones 
de seguimiento tanto a las normas como a las decisiones judiciales por parte de 
los administrados, estableció el desacato como la vía expedita para lograr el 
cumplimiento forzado del fallo del juez constitucional, procedimiento que debe 
conocer el juez que emitió la decisión mediante trámite incidental. 
 
Ahora bien, ante la manifestación de incumplimiento del fallo de tutela proferido 
por este despacho, se dispuso el requerimiento antes de dar inició al incidente de 
desacato, sin embargo, la respuesta a dicho requerimiento no cumple con lo 
necesitado por el accionante, pues véase que simplemente manifiestan que fue 
trasladado al área técnica, por tanto, se dispondrá la apertura del incidente de 
desacato en contra de la funcionaria de la Nueva EPS responsable directa de 
darle cumplimiento al fallo de tutela, la Gerente de la Nueva EPS -Zonal Caldas- 
doctora Martha Irene Ojeda Sabogal, y de sus superiores jerárquicos. Incidente 
que se le dará el trámite establecido en el artículo 129 del Código General del 
Proceso. 
 
También se advierte, que no es procedente excluir y desvincular al presidente de 
la Nueva EPS S.A, toda vez, que, el requerimiento hacía este funcionario, fue en 
calidad de encargado de hacer cumplir el fallo de tutela y adelantar las acciones 
disciplinarias pertinentes frente a los funcionarios renuentes a cumplir el mandato 
tutelar, y en este sentido, se establece importante para el incidente de desacato 
vincular en el inició del mismo.  

 
De igual manera, a fin de delimitar el plazo del incidente en cumplimiento de la 
orden impartida por la Corte Constitucional2, se decretarán en este mismo 
proveído las pruebas que han de practicarse. 
 
 Por lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Riosucio, Caldas,  
   

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Iniciar el trámite del incidente de desacato al fallo de tutela proferido 
por este despacho el día 03 de febrero de 2023 en contra de la Gerente de la 
Nueva EPS -Zonal Caldas- doctora Martha Irene Ojeda Sabogal, así como de 
sus superiores jerárquicos la Gerente de dicha entidad -Regional Eje Cafetero- 
doctora María Lorena Serna Montoya y el Gerente General de dicha entidad 
doctor José Fernando Cardona Uribe.    
 

                                                 
2 Sentencia C-367 de 2014. M.P. Mauricio González Cuervo.  



Proceso: Acción de tutela 
Trámite: Incidente de desacato 
Incidentista: Yesica Yohana Naranjo Salazar en representación de su menor hijo 
Incidentada: Nueva EPS S.A 

 

SEGUNDO: Correr traslado por el término de tres (3) días a la Gerente de la 
Nueva EPS -Zonal Caldas- doctora Martha Irene Ojeda Sabogal, a la Gerente 
de dicha entidad -Regional Eje Cafetero- doctora María Lorena Serna Montoya 
y al Gerente General de dicha entidad doctor José Fernando Cardona Uribe, 
para que se pronuncien al respecto y presenten los documentos que consideren 
pertinentes en el presente asunto. 
 
TERCERO: Decretar las siguientes pruebas: 
 

DOCUMENTALES: 
 
 a). Ténganse como tales los documentos allegados por la incidentante.  
 

INFORMES: 
 
a) Se dispone oficiar a la Gerente de la Nueva EPS -Zonal Caldas- doctora 
Martha Irene Ojeda Sabogal, para que en el término de dos (2) días informe a 
este despacho las razones por las cuales no ha cumplido la orden impartida por 
este despacho en sentencia de tutela calendada 03 de febrero de 2023. 
  
b) Se dispone oficiar al Gerente de la Nueva EPS -Regional Eje Cafetero- doctora 
María Lorena Serna Montoya y al Gerente General de dicha entidad doctor 
José Fernando Cardona Uribe, para que en el término de dos (2) días informen 
a este despacho las gestiones realizadas para hacer cumplir el fallo de tutela 
calendada 03 de febrero de 2023.    

 
CUARTO: Negar la exclusión y desvinculación solicitada, respecto del Dr. José 
Fernando Cardona Uribe, por lo expuesto anteriormente.  
 
QUINTO: Notificar este proveído a las partes por el medio más expedito posible. 

 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

RUTH DEL SOCORRO MORALES PATIÑO 
Juez 
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Proceso: Ordinario laboral de primera instancia 
Demandante: Jorge Elicer Rendón Bedoya 
Demandado: Mario Ernesto Delgadillo 
Interlocutorio 45 
 

 

1 
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARÍA 

 
 

Riosucio, Caldas, 17 de febrero de 2023 
 
 
CONSTANCIA: Le informo a la señora Juez, que, el 16 de febrero del año en 
curso, feneció el término para reformar la demanda, el demandante guardó 
silencio.  
 
A despacho para los fines legales que considere pertinentes.  

 
 
DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 
Secretaria 
 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
Riosucio, Caldas, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. 2023-00001-00 

 
 
En este proceso ordinario laboral de primera instancia promovida a través de 
apoderado por Jorge Eliecer Rendon Bedoya contra Mario Ernesto 
Delgadillo, conforme a la constancia que antecede, teniendo en cuenta que 
el demandado presentó contestación a la demanda, es procedente la 
ADMISIÓN de la misma, toda vez que, cumple con los requisitos 
consagrados en el artículo 31 del C.P.L. 
 

 
Por no quedar otra actuación por adelantar, se cita a las partes a que 
concurran con o sin apoderado a la audiencia obligatoria de conciliación, 
decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, 
donde se dará estricto cumplimiento a las previsiones del artículo 77 del 
Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, a celebrarse a partir de 
las nueve y treinta de la mañana (09:30 a.m.) del día jueves dos (02) de 
marzo de dos mil veintitrés (2023).  
 
 
En dicha oportunidad se decretarán las pruebas que, al hacer el examen de 
las mismas, sean necesarias y pertinentes para la resolución del conflicto, y 
fijará fecha para practicar las decretadas, escuchar alegatos y dictar la 
sentencia correspondiente, conforme las previsiones del artículo 80 del 
Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social.  
 
 
Advertencia: La inasistencia injustificada a este acto tanto de las partes 
como de sus apoderados, tendrá las consecuencias contempladas en el 
artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social. 

 
 
Con el fin de garantizar los derechos fundamentales a la salud de los 
servidores y ciudadanos, así como, el acceso a la administración de justicia, 



2 
 

este despacho viene adelantado todas las audiencias de manera virtual, en 
tal sentido la misma se efectuará a través de la plataforma TEAM OFFICE 
365.  
 
    
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Riosucio, 
Caldas,  
 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: Admitir la contestación de la demanda dentro del proceso 
ordinario laboral de primera instancia promovida a través de apoderado por 
Jorge Eliecer Rendon Bedoya contra Mario Ernesto Delgadillo, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.              
 
    
SEGUNDO: CITAR a las partes a que concurran con o sin apoderado a la 
audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento y fijación del litigio, donde se dará estricto cumplimiento a las 
previsiones del artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 
Social, a celebrarse a partir de las nueve y treinta de la mañana (09:30 
a.m.) del día jueves dos  (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023).  
   
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

RUTH DEL SOCORRO MORALES PATIÑO 
Juez  

Firmado Por:

Ruth Del Socorro  Morales Patiño

Juez

Juzgado De Circuito

Civil
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